
APRUEBA CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE MULfA 852'II2OI4 OE DIRECCIÓN DEL

fRABAJO Y ORDENA GIRO DE CHEQUE

oECRETO N' 1269-2021

LOTA, 30 de sspt¡embre ds 202'1..

V¡stos

y') Resolución de Multa N' 852,l/20/4, de fe cha 2a.02.2020' por las s¡gu¡entes inlracciones: 1)

.No cons¡gnar por escr¡to las modif¡caciones del contrato de Trabajo infringiendo las normas del articulo 11 y 505 del Códago del Trabajo'

por un tot;lde 40 UTM; 2) No llevar correctamente registro de asist€nc¡a y d€terminación de las hora§ de trabajo' ¡nfringiendo los Arts. 33

;5os det código detTrabajo con Retación atArt. 20 det reglamento 969 de 1933 por un total de 60 UTM; 3) No infomar a los trabaiadores

acerca de los riesgos taborales, infringiendo los Art. 21 del D.S. 40 de 1969 del Ministerio delTrabaio y Previsión con relac¡ón a ls Art. 184

y 506 del Código del Trabajo, por un total de 60 UTM y 4) No mantener las condiciones adecuadas de segur¡dad y salud laboral en las

iaenas infringiendo los Art. 184 inc¡sos 1 y 2 y Art 506 del Código delTrabajo por un total de 60 UTM

^)Acla 

de notificación Multa N'8521i20l4

l¡ Soti"nuo o" n""rrso administrativo de Multa de fecha 08 de mayo de 2O2o

f) R€solución N' 58 de fecha 20.05.2020, que confima las multas por un totalde 220 IJTM

ra Administrac¡ón d€r Estado. | / ol tey u" 19'880 sobre bases de los Procedimiento§ Admin¡strat¡vos que .gen los órganos de

e) D.F.L N' l/2006 de Minist€rio del lnterior, publicado €n D.O el 26.07.2006 quo fÚa texto

retund¡do de la L€y N' 18.695

CONSIOERANDO

Oue la multa aplicada por la lnspección del Trabajo, iñdicada en el visto letra a), se debió por

1) No consignar por escrito las modificaciones del contrato de trabajo; 2) No llevar correctamente registro de asistencia y determinac¡ón de

las horas de trabajoi 3) No informar a los trabajadores acerca de los riesgos laborales y 4) No mantener las condiciones adecuadas a la

seguridad y salud laboral an las faenas y que posteriormente se rechazo el recurso adm¡nistrativo dado que no se han hecho las gestione§

para corregir los hechos que or¡ginan la infracción.

Y, en uso de lo dispuesto en elArt. 12 y las facultades que, me confiere elArt 53, ambos de la

Ley N" 18.695 Orgán¡ca Coñstitucional de Municipal¡dades

DECRETO

I.-APRUEBESE cumplim¡ento de resolución ind¡v¡dual¡zada en el vi§to c) por la cual se

ordena el pago de la suma de $ 220 UTM, correspond¡entes a multa por infracc¡ón cursada por la D¡rección del frabajo s€ñalada en la

resolución 8521/20/4

2.-lirPÚTESE el gasto que irrogue la ejecución del presente decreto al subtitulo 22 item 12,

asignación OO4, denominado "lntereses, multas y recargos', del pre§upuesto municipal v¡gent€ año 2021

3.- GIRESE el respeclivo cheque a nombre d€ la Tesorería General de la república y

páguese en razón del reajuste de UTM

4.- Para todos los efectos legal€s, Ios documentos ¡ndicados en los "vistos" se €ntenderán

que forman I presente decreto

ANóTESE, REGíSTR ESE Y EN SU OPORTUNIOAO ARCH|VESE..

-

Si.clt ts lIKlÜ
( ,-- ALCALDE o

UNrc
ERN

rIAL ¿t

,l ROMERO ACU ñ GUEL ABA

ARIA MUNICIPAL (S)

L

E§IBE!E]9!:
.Edlldo d. ú¡¡uldf , P@rtÉ.to

to r-
I

N DE CONTROLDIRECCIÓ

Procedencia:ary

AZOCAR

E (S)

OTROS
e*, fuol. ilg zl?/

Fecha:


